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AREA DE CONOCIMIENTO: .ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS.

Plaza de: Catedrático de Escuela Universitaria

Plaza número: 30/1992

Comisión titular:

Presidente: Don José Carlos Alvarez Fernández, Catedrático de
la Universidad de Vigo.

Vocal secretario: Don Antonio Viejo Raso, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don ,Pedro Cruz Roche, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid;' doña Maria del Carmen Garcia Aguado, Cate
drática de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid, y doña Maria Elena Castella López, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Comisión suplente:

Presidente: Don Manuel Ortigueira Bouzada, Catedrático de la Uni
versidad de Sevilla.

Vocal secretario: Doña Maria Rosario Ferriz Marcén, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Vocales: Don Marcial Jesús López Moreno, Catedrático de la Uni
versidad Complutense de Madrid; don César Camisón Zornoza, Cate
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia, y don
Fernando Juan Peris Bonet, Catedrático de Escuela Universitaria de
la Universidad de Valencia.

ANEXO 1

Universidad de Alcalá de Henares

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Univer
sidad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undecima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuelas
Universitarias con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes la adquieran en virtud de concurso
convocado con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universídad a la que corres
ponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de veínte días
hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante íns
tancia, según modelo anexo II debidamente cumplimentada, junto con
los documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en
el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenta corrien
te número 10022-3 del Banco Bilbao Vizcaya (oficína 1433, calle Libre
ros, 8, de Alcalá de Henares), la cantidad de 3.000 pesetas en concepto
de derechos de examen (800 pesetas para formación del expediente
y 2.200 de derechos de examen) bien directamente o mediante trans
ferencia bancaria, haciendo constar los siguientes datos: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa. Asimismo, deberá
adjuntar a la solicitud copia de dicho justificante.

Cinco.-Fínalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza remitirá a todos los
aspirantes (por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo), relación completa de admitidos
y excluidos, con índicación de las causas de exclusión. Contra dicha
resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los ínteresados
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince
días hábiles a contar desde el día siguiente al de la notificación de
la relación de admitidos y excluidos.
. Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la cons

titución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes
miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá ser notificada
a todos los interesados (tanto miembros titulares de la Comisión, y
en su caso a los suplentes necesarios, como a los aspirantes admitidos
a participar en el concurso), con una antelación mínima de quince
dias naturales respecto a la fecha del acto para el que se le cita.

Siete.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articulos
noveno y décimo del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en
su caso, según se trate de concurSo o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas debe
rán presentaren la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

A) Documento nacional de identidad y fotocopia de éste para
su compulsa.

B) Certificación médica oficíal de no padecer enfermedad ni defec
to fisico o psiquico para el desempeño de las funéiones correspondientes
a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial o
Consejeria, según proceda, competentes en materia de Sanidad.

C) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las admínistraciones
de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario
y no hallarse ínhabilitado para el ejercicio de la Función Pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo' del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Alcalá de Henares, 6 de noviembre de 1992.-EI Rector, Manuel
Gala Muñoz.

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escue
las Universitarias. Area de conocimiento: «Ciencia de la Computación
e Inteligencia Artificial». Departamento al que está adscrita: Matemá
ticas. Perfil: Estruétura de datos y de la información. Clase de con
vocatoria: Concurso libre. NUmero de plazas: Una. PlaZa número
390401.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1992, de la Uni
versidad de Alcalá de Henares, por la que se convoca a
concurso libre plaza de Profesorado de los Cuerpos Docen
tes Universitqrios.
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De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria y en el articulo 2.°, 4, del Real D<¡cretó
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos
para la, provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,
y atenór de lo establecido en el articulo 110.4 del Real Decreto
1280/1985, de 5 de junio, .por el que se aprueban los Estatutos de
laUniversidad de Alcalá de Henares,

Este Rectorado ha resuelto: !
, ¡

Convocar a concurso la' pla~a que se relaciona, en el anexo I de
la presente Resolución. .

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgá
nica 11/1983,' de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1
de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Real Decreto
1280/1985, de 5 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio),
yen lo previsto en la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas. '

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes' requisitos gener¡¡les:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los sesenta

y cínco de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Admínistración del Estado o de la Admínistración Autó
noma, Institucional o Local, ni hallarse ínhabilitado para'el ejercicio
de funciones públicas.

d) No padecer enfermedd rii defecto fisico o psiquico, que impida
el desempeño de las funciones Profesor de Universidad.

Tres.-Deberán' reunfr, además, las condiciones especificas que se
señalan en el articulo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26' de septiembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando, en posesión del titulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a 10 previsto en
elarticulo 4.°, 1,C), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a' nínguno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan, los ínteresados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de
26de septiembre, yno obstante lo dispuesto en la letra C) del apartado
1.0 del artículo 4.0 ,de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán concursar
a plazas de'Catedrático de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983
estuvieran desempeñado la función de ínterinos o contratados, como
Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad, con una anti
güedad de cínco años en el titulo de 'Doctor en la indicada fecha.
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111.- DATOS ACADÉMICOS

Títulos Fecha de obtención
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UNIVERSIDAD DE

ALCALA
DE

HENARES
Convocadal(s) a Concurso plazal(s) de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esta

Universidadósolicito se1' admiiido como aspirante para su provisión.

Docencia Previa

1.- DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

fNo de reciboFecha
Forma en que se abonan tos derechos y tasas:

Cuerpo DOCente de

Área'de Conocimiento

Departamento

Actividades asignadas a la plaza en convocatoria

11.- DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia Nacimiento D.N.1.

Domicilio Teléfono

Municipio Código Postal Provincia

Caso de ser FUNCIONARIO PÚBLICO DE CARRERA:

Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha Ingreso No Registro de Personal

SITUACiÓN

Activo O Excedente O Voluntario O Especial O Otras:
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Giro Telegráfico

Giro Postal

Pago en Habilitación

Documentación que se adjunta:

(B.O.E. de

Concurso de Méritos OConcurso O
Fecha de Convocatoria

Clase de Convocatoria :



El ABAJO FIRMANTE D.

SOLICITA:

ser admitido al Concurso/Concurso de Méritos a la plaza de

W
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en el Área de Conocimiento de

comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de acuerdo con los

UNIVERSIDAD DE

ALCALA
DE

HENARES
MODELO CURRICUlUM

establecido en el Real Decreto 707/1979 de 5 de abril.
1.- DATOS PERSONALES

condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas la necesarias para el acceso a

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reune las

2 -TiTUlaS ACADEMICOS

Clase Organismo y Centro de Expedición Focha de E_pedición Calificación si

la hubiere
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Estado Civi,

Fecha

localidad

Teléfono

lugar y Fecha de expedición

Nacimiento: Provincia y localidad

Residencia: Provincia

Apellidos y Nombre

D.N.1.

Domicilio

Facultad o Escuela actual

Departamento o Unidad Docente actual

Categoría actual como Profesor contratado o interinode 199.En a. de .

DECLARA:

la Función Pública.

Firmado:
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~. 3 - PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Categoría Organismo o Centro Régimen de Actividad Fecha nombr. Fecha cese o
dedicación o contrato terminación

EXCMO. SR. RECTOR MAGNiFICO DE LA UNIVERSIDAD DE AlCALA DE HENARES
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4.- ACTIViDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

5.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (PROGRAMAS Y PUESTOS)
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6.- PUBLICACIONES (LIBROS)

Titulo Fecha de Publicación Editorial

7.- PUBLICACIONES (ARTíCULOS) (")

Titulo Revista Fecha de Publicación Nll Páginas

(j .- Indicar trabajos en prensa justificando Su aceptación por la Revista editora.
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10.- PROYECTOS DE INVESTIGACiÓN SUBVENCIONADOS

11.- COMUNICACIONES Y P.ONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (i

("j.-Indicando titulo. lugar. fecha. entidad organizadora y carácter nacional o internacional

CONTINUACiÓN COMUNICACIONES y PONENC'IAS PRESENTADAS A CONGRESOS
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12.- PATENTES

13.- CURSOS y SEMINARIOS IMPARTIDOS (CON INDICACiÓN DE CENTRO, ORGANISMO,.

MATERIA, ACTIVIDAD DESARROLLADA Y FECHA)

14.- CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (CON INDICACiÓN DE CENTRO U ORGANISMO,

. MATERIAL Y FE'CHA DE CELEBRACiÓN)
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15.- BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (CON POSTERIORIDAD A LA LICENCIATURA) I I~.
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16.- ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESiÓN LIBRE
J------------'------------------------

17.' OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGACiÓN

18.- OTROS MÉRITOS
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